
--- Excepto la modificación precitada, continúan en plena vigencia las restantes cláusulas 

pactadas en el Contrato original celebrado con fecha 12/05/2017 y prorrogado por Resolución 

N° 114/20 Pdcia. STJ.

----- En prueba de conformidad y a un solo efecto se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo 

tenor, en la ciudad de Viedma. 


